
JUZGADO FEDERAL

El Juzgado Federal Nº 2, de Santa Fe, Secretaría Civil y Comercial a cargo del Dr. Longo sito en calle 9 de Julio 1693 de la ciudad de
Santa Fe en los autos caratulados: “BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA c/CHAUDERON, Emiliano s/Cobro de pesos/Sumas de dinero,
Expte. PRO 24577/2017, ha citado a Emiliano Chauderon, D.N.I. 32.733.386, para que comparezca a estar a derecho en los términos
del Art. 343 y ccdte del CPCCN por edictos, que se publicarán por dos (2) días en el diario El Litoral y en el BOLETÍN OFICIAL, bajo
apercibimiento de dar intervención al Sr. Defensor Oficial. El presente deberá publicarse por el término de 2 días en el BOLETÍN
OFICIAL. Dr. Longo, Secretario.

S/C 331310 Ag. 17 Ag. 18

__________________________________________

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA

Por disposición del Señor Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la Octava Nominación de la ciudad de Santa Fe, se
hace saber que en los autos caratulados: “VELAZQUEZ LILIANA RAQUEL s/Quiebra” -CUIJ 21-00993015-6, se ha puesto de manifiesto
el Informe Final y Provecto de Distribución de fondos reformulado (art. 218 LCQ).-Santa Fe, 31 de Julio de 2017. Fdo.: Dr. Gabriel O.
Abad (Juez) - Dra. Mariana Nelly (Secretaria). Dra. Mántaras, Prosecretaria.

S/C 331305 Ag. 17 Ag. 18

__________________________________________

Por estar así dispuesto en los autos caratulados: PAREDES GABRIEL IGNACIO s/Quiebra, Expte. 21-01967462-9, que se tramita por
ante el Juzgado Civil y Comercial de la Segunda Nominación de la ciudad de Santa Fe, se hace saber a los señores acreedores que
se ha puesto de manifiesto el informe final y proyecto de distribución presentado por la Sindicatura conforme a lo previsto en el Art.
218 de la Ley 24.522 (LCQ) y regulación de honorarios por $ 37.718,24 a la CPN Olivia Cristina Bressan y $ 16.164,96 al Dr. María
Inés Maiorano. Notifíquese. Santa Fe, 9 de Agosto de 2017. Fdo.: Dr. Pablo Cristian Silvestrini, Secretario. Dr. Silvestrini, Secretario.

S/C 331425 Ag. 17 Ag. 18

__________________________________________

Por disposición del Señor Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 2da. Nominación, se hace
saber que en los autos “BLANC, ROBERTO CESAR s/Solicitud propia quiebra” -CUIJ 21-01977979-0- se ha dispuesto: “...Santa Fe, 3
de Agosto de 2017.-: ...fíjase el día 11 de Septiembre de 2017 como fecha hasta la cual los acreedores deberán presentar los
pedidos de verificación de créditos y los títulos pertinentes, y el día 29 de Septiembre de 2017 como fecha hasta la cual se podrán
efectuar las observaciones a los créditos. Asimismo, desígnase el día 30 de octubre de 2017 como fecha en que la Sindicatura
deberá presentar el Informe Individual, y el 22 de diciembre de 2017 para que presente el Informe General. Publíquense edictos por
el término de ley. Sin previo pago (Art. 89 - 3er. párrafo Ley Nº 24522). Fdo: Carlos Federico Marcolín (Juez), Pablo C. Silvestrini.
(Secretario). Se hace saber que el Síndico designado en autos es el CPN Víctor Horacio Pugliese, quien constituye domicilio en calle
San Jerónimo 2542 Of. 3 de la ciudad de Santa Fe, fijando horarios de atención de lunes a viernes de 9 a 12 horas y de 16 a 19
horas. Secretaría, 4 de Agosto de 2017. Dr. Silvestrini, Secretario.

S/C 331309 Ag. 17 Ag. 24

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez a cargo del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Quinta Nominación de
la ciudad de Santa Fe, provincia homónima, se cita y emplaza a Georgina Paola Soberal, D.N.I. 31.103.430, y a Carlos Matías Díaz,
D.N.I. 36.263.014, para que en el término y bajo los apercibimientos de ley comparezcan a estar a derecho en los autos caratulados:
“MUTUAL ENTRE ASOCIADOS Y ADHERENTES DEL CLUB ATLETICO FRANCK c/SOBERAL, GEORGINA PAOLA y Otros s/Demanda
Ejecutiva”  (CUIJ  21-01973907-1),  tramitados  ante  el  mencionado  Juzgado.  Santa  Fe,  3  de  Agosto  de  2017.  Dr.  Balestieri,
Prosecretaria.

$ 33 331429 Ag. 17 Ag. 22

__________________________________________



Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Circuito N° 19 de la ciudad de Esperanza, se cita y emplaza a: Adela Ratti;
Francisca Adelina (o Audelina) Roldan; Elva Crecencia Roldan; Pedro Roldan; Aurora Roldan; Andrés Carlos Roldan; Herminia Roldan;
José María Roldan; Eduardo Antonio Roldan; Juan Roldan; Teodomiro Miguel Roldan; Adela María Roldan; Rosa Ramona Roldan y Julio
Carmelo Roldan y/o a todos los que se consideren con derecho al siguiente inmueble: ubicado en la localidad de Santo Domingo, en
calle Belgrano 748, empadronado para el pago del impuesto inmobiliario en la partida Nº 09-08-00-082128/0000-2 y Registrado en
el Registro de la Propiedad al Tomo 106 Impar; Folio 00785 Nº 051961, para que comparezcan a hacerlos valer, dentro del término y
bajo  apercibimientos  de  ley.  Publíquense  edictos  en  el  BOLETÍN  OFICIAL  conforme  a  lo  dispuesto  en  la  Ley  Nº  11.287  y
cumpliméntese con lo resuelto en el Acuerdo Ordinario celebrado el 7/02/96, Acta Nº 3. Autos caratulados: ROLDAN NORMA BEATRIZ
s/Usucapión. Expediente Nº 212 - año 2017). Esperanza, 7 de Agosto de 2017. Dra. Torassa, Secretaria.

$ 33 331282 Ag. 17 Ag. 22

__________________________________________

Por disposición de la señora Juez del Juzgado de Primera Instancia del Distrito N° 17 en lo Civil, Comercial y Laboral, de la ciudad de
Villa Ocampo, se hace saber que en los autos: “INAZA S.A. s/Concurso Preventivo (Hoy Quiebra)“ - Expte. 540/2012, se ha ordenado:
“Villa Ocampo, 10 de Agosto de 2017. Proveyendo escrito cargo Nº 4564: ...provéase el ofrecimiento de compra directa por “Alesi
S.R.L. Téngase presente el mismo y hágase saber. A tales fines córrase vista al Comité de Acreedores por cédula. Publíquense
edictos por el término de ley en el BOLETÍN OFICIAL y en el periódico “Paralelo 28” a los fines de hacer saber de la misma, que esta
se encuentra a disposición para su consulta en Secretaria del Juzgado, y de que cualquier otro interesado emita opinión y/o en su
caso mejore la propuesta, fijándose plazo hasta el día 28/08/2017 a las 12.00hs. Asimismo fijase fecha de audiencia para el día
29/08/2017, a las 11,00hs. a la que deberán concurrir los oferentes que se hubieren presentado. Hágase saber que la resolución se
dictará dentro de los diez días previo dictamen de la Sindicatura. Notifíquese.” Firmado.: Dra. María Isabel Arroyo - Juez; Dr. Gastón
Germán Caglia - Secretario. En consecuencia, se ha dispuesto publicar el ofrecimiento de compra directa del 100% indiviso a
nombre de la fallida y ad-corpus o en block, con todo lo plantado y adherido, maquinaria, bienes por accesión y de acuerdo al acta
de constatación obrante en autos, según resoluciones de fecha 24/02/2017 y 07/03/2017, es decir: los bienes inmuebles y muebles
por accesión, maquinarias, instalaciones y muebles y útiles de la fallida que integran la unidad productiva, correspondiente a las
instalaciones de Villa Ocampo, por “Alesi S.R.L.” consistente en una oferta de compra por el precio de Pesos seis millones ($
6.000.000,-) pagaderos de la siguiente forma: Pesos dos millones ($ 2.000.000,-) a los veinte días de la fecha de adjudicación y el
saldo de precio en dos cuotas iguales y consecutivas con vencimiento a los seis meses y doce meses, con garantía de seguro de
caución y/o Hipoteca a la orden del Juzgado. Secretaría, 10 de Agosto de 2017. Dr. Caglia, Secretario.

S/C 331402 Ag. 17 Ag. 24

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 11º Nom. de la ciudad de Santa Fe, Sra.
Ana Rosa Alvarez, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de Doña Blanca Raquel Sacchi, D.N.I. Nº F
6.081.037, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se
publica  por  el  término  de  ley  en  el  BOLETÍN  OFICIAL  y  hall  de  Tribunales.  Autos  caratulados:  “SACCHI,  BLANCA  RAQUEL
s/Declaratoria de herederos” (Expte. CUIJ 21-01976274-9). Santa Fe, 4 de Agosto de 2017. Dra. Ana Rosa Alvarez, Jueza; Dr. Walter
Eduardo Hrycuk, Secretario.

$ 45 331420 Ag. 17 Ag. 24

__________________________________________

Por disposición del Juez de Primera Instancia del Distrito Judicial N° 1 en lo Civil y Comercial de la Tercera Nominación de esta
ciudad, en autos: “DEMETRACOPULO MINERVA AMALIA s/Sucesorio” CUIJ ?21-01986846-7, se cita, llama y emplaza a los herederos,
acreedores y legatarios de Demetracopulo Minerva Amalia (DNI N° 2.060.963), para que comparezcan a hacer valer sus derecha
dentro del término y bajo apercibimientos de ley. Santa Fe, 9 de Agosto de 2017. Dra. Marcó, Secretaria.

$ 45 331422 Ag. 17 Ag. 24

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia Civil y Comercial 9na. Nominación de esta ciudad de Santa Fe, se cita,
llama y emplaza a todos los que se consideren con derecho a los bienes dejados por el fallecimiento del causante don Juan Ernesto
Martínez, para que comparezcan a hacer valer sus derechos. Publíquense los edictos por el término de ley. BOLETÍN OFICIAL de la
Provincia de Santa Fe (Autos: “MARTÍNEZ JUAN ERNESTO s/Sucesorio” CUIJ 21-01985154-8-AÑO 2017). Santa Fe, Julio 2017.

$ 45 331426 Ag. 17



__________________________________________

Por disposición del Señor Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Cuarta Nominación, en los autos
caratulados: “BECCHIO, JUAN GABRIEL s/Sucesorio (CUIJ: 21-01983966-1)“, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y
legatarios de Becchio Juan Gabriel, DNI 6.260.792, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo
apercibimientos legales. Lo que publica a sus efectos en el BOLETÍN OFICIAL. Santa Fe, 10 de Agosto de 2017. Dr. Pacor Alonso,
Secretaria.

$ 45 331401 Ag. 17 Ag. 23

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la 3ra. Nominación de la Ciudad de Santa Fe, en los
autos caratulados: “ZEHNDER EDIT GUMERSINDA s/Sucesorio” C.U.I.J. 21-01986614-6, Año 2017, se ha ordenado publicar edictos,
por lo cual se llama, cita y emplaza a los herederos, legatarios y acreedores de Edit Gumersinda Zehnder, L.C. N° 0.748.399, a que
comparezcan a tomar la intervención necesaria y hacer valer sus derechos dentro del plazo y bajo los apercibimientos de Ley. Para
mejor recaudo se transcribe la parte pertinente del decreto referenciado: “Santa Fe, 22 de Junio de 2017. [,..]Estando acreditado el
fallecimiento de Zehnder Edit Gumersinda, declárase abierto su juicio de declaratoria de herederos. Publíquense edictos por el
término de ley en el BOLETÍN OFICIAL, exhíbanse conforme lo dispone la Ley 11287 y la Acordada vigente. [...]. Fdo.: Dra. Viviana
Naveda Marcó - Secretaria; Dra. Beatriz Forno de Piedrabuena - Jueza.

$ 45 331307 Ag. 17 Ag. 24

__________________________________________

Por disposición del señor Juez de Distrito N° 1, de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la 2da. Nominación de Santa Fe, en el
juicio caratulado: “LICITRA, ANA MARÍA s/Sucesorio”, Expte. CUIJ N° 21-01987150-6, año 2017, se cita y emplaza a todos los que se
consideren con derecho a los bienes de la herencia dejados por el fallecimiento de Ana María Licitra (DNI 11.278.296), ocurrido en
Santa Fe (Depto. La Capital, Pcia. de Santa Fe) el día 13 de abril de 2017, para que comparezcan a hacerlos valer por el término y
bajo los apercibimientos de ley. Lo que se publica a los efectos legales. Santa Fe, 11 de Agosto de 2017. Dr. Silvestrini, Secretario.

$ 45 331365 Ag. 17

__________________________________________

Por estarlo así dispuesto en los autos caratulados: “TABORDA, RODOLFO ARGENTINO s/Sucesorio” CUIJ N° 21-01986282-5, que se
tramita por ante el Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la Sexta Nominación, se cita, llama y emplaza a los
herederos, acreedores y legatarios de don Sr. Taborda, Rodolfo Argentino, DNI N° 16.817.571, para que dentro del término y bajo
apercibimientos de ley, comparezcan a hacer valer sus derechos. A sus efectos se publica en el BOLETÍN OFICIAL. Santa Fe, 7 de
Agosto de 2017. Fdo.: Gabriel Abad (Juez a/c) - Dra. Verónica Gisela Toloza (Secretaria).

$ 45 331323 Ag. 17 Ag. 24

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de 1 ra. Instancia de Distrito Nº 1 en lo Civil y Comercial de la 5ta. Nominación de Santa Fe, en los
autos: se cita, llama y emplaza a los herederos, legatarios, acreedores y a todos los que se creyeran con derechos a la herencia de
Francisca Mersi, DNI. F 6.127.236, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo apercibimientos de
ley, en los autos caratulados: “MERSI, FRANCISCA s/Declaratoria de Herederos” (Expte. CUIJ Nº 21-01984034-1 año 2017) Lo que se
publica en el BOLETÍN OFICIAL y conforme lo dispuesto en la Ley 11.287 Acuerdo Ordinario celebrado el 7.2.96 Acta N° 3. Santa Fe,
8 de Agosto de 2017. Dra. Balestieri, Prosecretaria.

$ 45 331285 Ag. 17

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial -Tercera Nominación- de la ciudad de Santa Fe -
Pcia. de Santa Fe- en los autos caratulados: “KRETZER, ANGEL ANTONIO s/Sucesorio” (CUIJ 21-01979792-6 - Año 2016) se cita, llama
y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de Don Angel Antonio Kretzer, para que comparezcan a hacer valer sus derechos
dentro del término y bajo apercibimientos de ley. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETÍN OFICIAL y hall de Tribunales. Santa



Fe, 1 de Agosto de 2017. Dra. Marcó, Secretaria.

$ 45 331294 Ag. 17 Ag. 24

__________________________________________

Por disposición del Señor Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Décimo Primera Nominación de la
ciudad de Santa Fe, dictada en autos caratulados: “GALETTO Obdulio César s/Declaratoria de herederos” CUIJ N° 21-01986720-7, se
cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores, legatarios y quienes se consideren con derecho a la herencia de don OBDULIO
CESAR GALETTO, L.E. Nº 6.201.244, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos
de ley. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETÍN OFICIAL. Fdo. Dra. Ana Rosa Alvarez (Jueza); Dr. Walter Hrycuk (Secretario).
Santa Fe, 11 de Agosto de 2017.

$ 45 331356 Ag. 17 Ag. 24

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial -Séptima Nominación- de la ciudad de Santa Fe -
Pcia. de Santa Fe- en los autos caratulados: “SOBRERO, ANA MARÍA s/Sucesorio” (CUIJ 21-01979793-4 - Año 2016) se cita, llama y
emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de Doña Ana María Sobrero, para que comparezcan a hacer valer sus derechos
dentro del término y bajo apercibimientos de ley. Lo que se publica a sus efectos en el “BOLETÍN OFICIAL” y hall de Tribunales.
Santa Fe, 1 de Agosto de 2017. Dr. Salzman, Prosecretario.

$ 45 331295 Ag. 17 Ag. 24

__________________________________________

Por disposición del señor Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de Distrito de la Sexta Nominación de la ciudad de Santa
Fe, Secretaría a cargo de la autorizante, en autos caratulados “MARTINELLI, ROBERTO JOSE s/Declaratoria de herederos” (Expte.
CUIJ n° 21-01986446-1), se cita y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de don Roberto José Martinelli - D.N.I. N°
06.213.377, para que en la forma y dentro del término de ley comparezcan a hacer valer sus derechos, bajo los apercibimientos
legales. Santa Fe, 7 de Agosto de 2017. Dra. Toloza, Secretaria.

$ 45 331372 Ag. 17 Ag. 24

__________________________________________

Por disposición del Señor Juez de Primera Instancia de Distrito N° 1 en 1 Civil y Comercial de la Cuarta Nominación de la Ciudad de
Santa Fe, se cita, llama emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de Lelio Herminio Pozzo, D.N.I. N° 6.291.467, en los autos
caratulados: “POZZO, LELIO HERMINIO s/Sucesión testamentaria, CUIJ N° 21-01986163-2, para que comparezcan hacer valer sus
derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETÍN OFICIAL y en el hall de
Planta Baja del Tribunal (Art. 67 C.P.C. modificado por Ley 11.287). Santa Fe, 11 de Agosto de 2017. Dra. Pacor Alonso, Secretaria.

$ 45 331404 Ag. 17 Ag. 24

__________________________________________

Por disposición del Señor Juez de Primera Instancia de Distrito Nº 1 en lo Civil y Comercial déla Cuarta Nominación de la Ciudad de
Santa Fe, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de Hilda Norma Glover, D.N.I. Nº 2.837.155, en los autos
caratulados: “GLOVER, HILDA NORMA s/Sucesorio, CUIJ N° 21-01986781-9”, para que comparezcan a hacer valer sus derechos
dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETÍN OFICIAL y en el hall de Planta
Baja del Tribunal (Art. 67 C.P.C. modificado por Ley 11.287). Santa Fe, 7 de Agosto de 2017. Dra. Pacor Alonso, Secretaria.

$ 45 331405 Ag. 17 Ag. 24

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo C. y C. de la 10ma. Nominación de Santa Fe, en los
autos caratulados: “CIRER VERÓNICA SORAYA s/Sucesorio” (CUIJ 21-01986699-5 Año 2017, se cita, llama y emplaza a los herederos,
acreedores y legatarios de doña VERONICA SORAYA CIRER, D.N.I. Nº 23.009.325, para que comparezcan a hacer valer sus derechos



dentro del término y bajo apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETÍN OFICIAL por un día. Santa Fe, 9 de
Agosto de 2017. Fdo. Dra. Noe de Ferro, Secretaria.

$ 45 331408 Ag. 17

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito N° 1 en lo Civil y Comercial de la Tercera Nominación de esta ciudad dé
Santa Fe, en los autos caratulados: “SOSA, MARÍA s/Sucesorio; (Expte. CUIJ N° 21-01986979-9 del año 2017), se cita, llama y
emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de María Sosa, L.C. N° 1.528.864, argentina, soltera, con último domicilio en calle
Cochabamba Nº 3626 de la ciudad de Santa Fe, fallecida en la ciudad de Santa Fe en fecha 11/01/1960, para que comparezcan a
hacer valer sus derechos dentro del término y bajo apercibimientos legales, lo que se publica en el BOLETÍN OFICIAL. Santa Fe, 8 de
Agosto de 2017. Dra. Marcó, Secretaria.

$ 45 331427 Ag. 17

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Cuarta Nominación de la dudad de Santa
Fe, en autos caratulados: “ANWEG, ANALIA DEL CARMEN s/Declaratoria de herederos, CUIJ 21-01985071-1, se cita por el término de
ley a todos los que se consideren con derecho a los bienes de la sucesión de Anweg Analía del Carmen, fallecida el día 27 de
Octubre de 2010, con D.N.I. Nº 16.179.126. Publíquense edictos por el término de ley en el BOLETÍN OFICIAL y en el hall de
Tribunales. Santa Fe, 31 de Junio de 2.017. Dra. María Alfonsina Pacor Alonso Secretaria, Dr. Claudio Alejandro Bermúdez, Juez.

$ 45 331430 Ag. 17

__________________________________________

El señor Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la Primera Nominación de la Ciudad de Santa Fe, cita y emplaza a los
herederos y acreedores de doña González Josefa Virginia, D.N.I. Nº 6.447.616, para que comparezcan a hacer valer sus derechos por
el término y bajo los apercibimientos de ley, en los autos caratulados: GONZÁLEZ JOSEFA VIRGINIA s/Sucesorio” (Expediente N°:
21-01985844-5, Año 2.017), lo que se publica a sus efectos legales. Santa Fe, 24 de Julio de 2.017. Dra. Rodríguez, Prosecretaria.

$ 45 331414 Ag. 17 Ag. 24

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de Distrito de la Séptima nominación de esta ciudad de
Santa Fe, en autos caratulados “CHIAPELLO, MARÍA ROSA s/Declaratoria de herederos” (Expte. 21-01986545-9)“, se cita, llama y
emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de María Rosa Chiapello, Doc. Ident. F6.100.015, para que comparezcan a hacer
valer sus derechos dentro del término y bajo apercibimientos de ley. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETÍN OFICIAL y hall de
Tribunales. Santa Fe, 4 de Agosto de 2017. Dr. Salzman, Prosecretario.

$ 45 331423 Ag. 17

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Quinta Nominación de la ciudad de Santa
Fe, Dr.  Diego Raúl Aldao, en autos: LARTIGA, MARIO HUGO s/Sucesorio” (CUIJ  21-01986220-5),  se notifica,  cita y emplaza a
herederos, legatarios, acreedores y a todos los que se consideren con derecho a los bienes dejados por el causante, don Mario Hugo
Lartiga, D.N.I. M. 6.250.019, con domicilio en Bv. de los Inmigrantes s/n de la localidad de Cayastá, Provincia de Santa Fe, fallecido
el 05/09/2016 en la ciudad de Santa Fe, para que en el término y bajo los apercibimientos de ley comparezcan a hacer valer sus
derechos, lo que se publica por el término legal en el BOLETÍN OFICIAL y en la Sede Judicial respectiva. Santa Fe, 9 de Agosto de
2017. Dra. Balestieri, Prosecretaria.

$ 45 331428 Ag. 17 Ag. 24

__________________________________________

SAN JORGE



__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición del Señor Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y laboral del Distrito Nº 11 de San Jorge (SF), en los autos
caratulados: “BONOMI, ANA CRISTINA s/Sucesorio” (Expte. Nº 7/2017), se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y
legatarios de la Sra. Ana Cristina Bonomi, DNI Nº 4.942.839, fallecida el día 17/08/2014 en la localidad de Landeta, Provincia de
Santa Fe, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. San Jorge, 8 de
Junio de 2017. Dra. Piazzo, Secretaria.

$ 80,10 331349 Ag. 17 Ag. 24

__________________________________________

SAN CRISTOBAL

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición de la Sra. Jueza Dra. Graciela V. Gutscher, a cargo del Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito Nº 10, en lo Civil,
Comercial  y Laboral,  de la ciudad de San Cristóbal,  en lo autos caratulados: “AGUIRRE MAMA MAGDALENA s/Declaratoria de
herederos (Expte. 1005/2016)“ Secretaría a cargo de la autorizante, cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y/o legatarios
y/o a todos los que se consideren con derecho a los bienes dejados por la Sra. María Magdalena Aguirre, Doc. Ident. Nº 5.614.949,
para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo apercibimientos de ley. San Cristóbal, 7 de Julio de
2017. Dr. Ruiz Díaz, Secretario.

$ 45 331284 Ag. 17 Ag. 24

__________________________________________

RAFAELA

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición del Sra. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito N° 5 Civil y Comercial de la Segunda Nominación de la
Ciudad de Rafaela, Pcia. de Santa Fe, en autos caratulados: CARRASCO, JORGE HUMBERTO c/CAMARGO, LEONARDO GUSTAVO y/u
Otros s/Incidente de Declaratoria de Pobreza” Expte. Nº 976 del año 2012 se hace saber al Sr. Leonardo Gustavo Camargo, DNI N°
22.828.333, que el Sr. Juez ha dictado la siguiente resolución de Declaratoria de Pobreza: Rafaela, 29 Dic. 2016. Y Vistos:...
Resulta:... Considerando:... Resuelvo: Declarar pobre para litigar al Sr. Jorge Humberto Carrasco, en el juicio por reparación de daños
y perjuicios que promoverá contra Leonardo Gustavo Camargo y/o Empresa de Transporte Luis Alberto Gómez y como citadas en
garantía: Berkley Internaciontal Seguros S.A. y Paraná Seguros. Imponer las costas en el orden causado. Archívese el original,
expídase copia y hágase saber a la Sra. Fiscal. Firmado: Duilio M. Francisco Hail, Juez; Natalia Carinelli, Secretaria. Rafaela, 10 de
Agosto de 2017. Dr. García, Prosecretario.

S/C 331311 Ag. 17 Ag. 22

__________________________________________



Por disposición del Señor Juez y Secretario de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Tercera Nominación de
Rafaela, se cita, llama y emplaza a los herederos, legatarios, acreedores y a quienes se consideren con derecho a los bienes dejados
por los causantes Paiduj Munir Alberto, DNI N° M6.283.187 y Gaudino Norma Elvira, DNI N° F2.784.856, para que dentro del término
y bajo apercibimientos de ley, comparezcan a hacer valer sus derechos en los autos caratulados: Expte. N° 907 - Año 2016- PAIDUJ,
MUNIR ALBERTO GAUDINO, NORMA ELVIRA s/Sucesorio. Rafaela, 7 de Agosto de 2017. Dra. Castellano, Secretaria.

$ 45 331370 Ag. 17 Ag. 24

__________________________________________

En autos caratulados Expte. N° 360/2017 - GIAVEDONI AMERICO s/Sucesorio, en trámite por ante el Juzgado de Primera Instancia
en lo Civil y Comercial de la 4° Nominación de Rafaela, se cita, llama y emplaza a herederos, acreedores y legatarios del causante
Américo Giavedoni, DNI 6.266.801 para que comparezcan a hacer valer sus derechos, en término y bajo apercibimientos de ley. Fdo.
Carina Gerbaldo Secretaria, Ma. José Alvarez Tremea, Juez. Rafaela, Agosto de 2017. Dra. Silvestre, Prosecretaria.

$ 45 331381 Ag. 17

__________________________________________

En autos caratulados Expte. Nº 361/2017 - GIAVEDONI TOMAS s/Sucesorio, en trámite por ante el Juzgado de Primera Instancia en
lo Civil y Comercial de la 4° Nominación de Rafaela, se cita, llama y emplaza a herederos, acreedores y legatarios del causante
Tomás Giavedoni, DNI 2.444.872, para que comparezcan a hacer valer sus derechos, en término y bajo apercibimientos de ley. Fdo
Carina Gerbaldo, Secretaria, Ma. José Alvarez Tremea. Juez. Rafaela, 11 de Agosto de 2017. Dra. Silvestre, Prosecretaria.

$ 45 331379 Ag. 17

__________________________________________

En autos caratulados: Expte. Nº 1032/2016 - ZBRUN FRANCISCO FLORIANO s/Sucesorio, en trámite por ante el Juzgado de Primera
Instancia en lo Civil y Comercial de la 3ra. Nominación de Rafaela, se cita, llama y emplaza a herederos, acreedores y legatarios del
causante Francisco Floriano y/o Fransisco Floriano Zbrun, DNI M6.270.771, para que comparezcan a hacer valer sus derechos, en
término y bajo apercibimientos de ley. Fdo. Carolina Castellano, Secretaria; Ana Lara Mendoza Juez. Rafaela, Agosto de 2017.

$ 45 331378 Ag. 17

__________________________________________

Por disposición del Señor Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la Cuarta Nominación de Rafaela (Jueza: Dra.
María José Alvarez Tremea - Secretaria: Dra. Carina Gerbaldo, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de
Isidoro F. Juan o Isidoro Francisco Juan o Isidoro Francisco Manzo, DNI M 2.447.386 (Expediente N° 1292 - Año 2016- MANZO,
ISIDORO FRANCISCO  JUAN  s/Sucesorio),  para  que  comparezcan  a  hacer  valer  sus  derechos  dentro  del  término  y  bajo  los
apercibimientos legales. Rafaela, 4 de Agosto de 2017. Dra. Silvestre, Prosecretaria.

$ 45 331302 Ag. 17 Ag. 24

__________________________________________

RECONQUISTA

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición Juez Ira. Instancia Distrito Nº 4, Civ. y Com. 1ra. Nom. Reconquista, se cita, llama y emplaza a sus herederos y/o
Legatarios y/o sucesores de Noli Teresa Fransoy, D.N.I. 10.820.903, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del
término y bajo los apercibimientos legales, Expte. 255/17 “FRANSOY NOLI TERESA s/Sucesorio. Reconquista, 7 de Agosto de 2017.
Fdo. Zarza, Juez; Dr. Astesiano, Secretario.



$ 45 331351 Ag. 17

__________________________________________

EL Juzgado de Primera Instancia Civil y Comercial 3ra. Nominación Tribunales de Reconquista (SF), a cargo de la Dra. Cismondi,
Juez, Secretaría de la Dra. Ballario, llama, cita y emplaza a los herederos, legatarios y acreedores del señor Gallo Raúl Oscar, DNI
8.508.807, a que comparezcan a hacer valer sus derechos en autos: GALLO RAÚL OSCAR s/Sucesorio (Expte. 108/2017). Publíquese
edictos. Fdo: Dra. Cismondi, Juez; Dra. Ballario, Secretaria.

$ 45 331320 Ag. 17 Ag. 24

__________________________________________


